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ACTA DE ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS

N.e A02 -2023

En ta oficina det lnstituto de Legatización de ta Propiedad, ubicada en e[ Centro Comercial

Loma Linda, Locat 1-8, a [os veinte días del mes de noviembre del 2023, se reuniÓ et

Comité lnstitucional de Setección y Etiminación de Documentos (CISED), integrado por

los siguientes miembros. Lic. OscarAtirio Gavarrete Gatdámez, Jefe de [a Unidad Jurídica;

Lic. Romuatdo Cáceres Henríquez, Auditor lnterno; Lic. Sergio Atberto Arévato Juárez,

Contador; e lng. Jorge Antonio Cattejas Morán, Oficiat de Gestión Documentaty Archlvos.

También presentes: ta Licda. Roxana Yamiteth Patucho de Salazar, quien es [a Encargada

de Recursos Humanos Ad honorem; y et Lic. Juan Manuet Sermeño Hernández, Pagador

!nstituciona[.

Cumptiendo [as disposiciones contenidas en [a Potítica de Gestión Documental y

Archivos det lLP, en to que respecta a [a valoración, setección y etiminación de

documentos, se procedió a [a revisión de [a documentación a etiminar descrita en et

inventario adjunto a esta acta. Dicho inventario fue etaborado por ta Unidad de Gestión

Documentaty Archivos (UGDA) et 13 de noviembre del presente año y abarca expedientes

relacionados con e[ área de recursos humanos, tos cuates son: Expedientes de ptanittas

de sueldos, con fechas extremas de 2006 hasta 2OL2; Expedientes de marcaciones de[

personat, de 2008 a 2018; Evatuaciones de desempeño del personat, de2Ot2 a 2016. En

totat son 31 AMPOS, [o que equivale a 2.8 metros lineates de documentación.

Habiendo conctuido et tiempo de retención estiputado en las Tabtas de Ptazos de

Conservación Documentat de la Unidad de Recursos Humanos y Pagaduría lnstitucionat,

y siendo verificada [a información por et personat de ta UGDA, especiatmente tas ptanittas

de suetdos que requieren digitatización, et CISED acuerda ta etiminación documental y

destinar et papet a recictaje previa trituración.

NOTAACIáRATORIA: esta Acta sustituye a [a misma de fecha 2Lde septiembre de 2023,

debido a [a resolución det Archivo General de ta Nación de fecha 30 de octubre de 2023,

donde recomienda a[ ILP que los expedientes de marcaciones de personal tengan un

mismo tiempo de conservación para e[ soporte físico y etectrónico de 5 años, en to

sucesivo como mecanismo de seguridad y para exámenes de auditoría.
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